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Introducción:
El presente documento es producto de la consultoría “Derechos ciudadanos establecidos en la legislación de la República de Nicaragua” promovida por el Instituto de Investigaciones y Gestión Social –INGES- dentro del Proyecto: “Promoción de Ciudadanía Activa y Defensa de los Derechos Ciudadanos”, auspiciado por la Agencia Española de Cooperación Internacional AECI con la colaboración de la ONG internacional ALBOAN; y que tiene como punto de partida el estudio Fundamentos Teóricos y Regulación Jurídica de la Participación Ciudadana en Nicaragua 
.

La participación ciudadana en Nicaragua: cosas que debés saber consiste en presentarle a la ciudadanía un documento sencillo, práctico y útil sobre participación. Un documento guía que le permita ver la importancia de participar en los asuntos públicos que repercuten sobre la vida de la comunidad. Para logarlo, el documento se estructura en tres apartados:

1. Fundamentos de la participación

2. Las regulaciones jurídicas sobre la participación

3. Recomendaciones para lograr una mejor participación

Hay que recordar que a través de la participación el ciudadano puede incidir en la toma de decisiones de asuntos que afectarán la vida de todos, la vida de la comunidad. En la medida en que vos como miembro de tu comunidad te intereses en participar a través de las diversas formas y materias en que podés hacerlo, las autoridades correspondientes, quienes son las encargadas de tomar decisiones, podrán incorporar en sus políticas públicas y sociales, los planteamientos tuyos, las necesidades de tu comunidad. No participar significa que les dejas la toma de decisión a otros. Si participas, vos decidís sobre el presente y el futuro de tu comunidad. La participación es un derecho y una responsabilidad de todos (as) los miembros de una comunidad. La decisión es tuya. Vos decidís si te quedas como un espectador o te volvés un ciudadano activo. 

El presente documento busca cómo motivarte a participar en los temas que pueden afectar la vida de tu comunidad en los ámbitos de la educación, salud, medio ambiente, justicia, elecciones, etc. La participación la podes hacer a nivel municipal, regional, departamental y nacional. Tenés siempre que tener presente que participar es un derecho y una responsabilidad que existe porque vos sos ser humano y vivís en una comunidad. Es un derecho inherente a tu condición humana que te permite logar el desarrollo en todos los ámbitos de la vida como persona y como ciudadano miembro de una comunidad. 
La participación no es un regalo de una organización civil, ni de un Gobierno determinado, ni mucho menos aún, de un partido político. Vos como persona tenés derechos y responsabilidades. Derechos individuales y colectivos. El Estado debe reconocer, fomentar y proteger esos derechos.

1. Fundamentos de la participación

1.1 Conceptos

La participación ciudadana tiene mucha relación con conceptos que diariamente escuchamos. Todos (as) hemos oído hablar de palabras como ciudadano/ciudadanía, democracia/democrático, Constitución, derechos, Estado Social de Derecho, descentralización, educación, igualdad, diversidad, derechos humanos, liderazgo participativo. Estas palabras se suelen utilizar cuando hablamos de participación ciudadana.

Cada persona que vive en una comunidad mantiene una serie de relaciones con el Estado y con los demás miembros de la comunidad. Estas relaciones se deben de sujetar a un marco jurídico importante llamado Constitución Política. La Constitución Política establece, entre otras cosas, cuando una persona puede ser ciudadano, el modelo democrático sobre el cual se construyen las relaciones con el Estado y la sociedad, el tipo de Estado que aspira llegar a ser, los derechos y la igualdad que tienen las personas por su condición de seres humanos, las formas de organización y distribución del poder.
Veamos a continuación la definición de los conceptos que ya señalamos.

Ciudadano/ciudadanía: Condición del individuo como miembro de una comunidad política a la que está jurídicamente vinculado por el mero hecho de la pertenencia.

Democracia/democrático: Gobierno ejercido por los propios ciudadanos. Forma de gobierno en la cual el Estado se organiza bajo principios democráticos como soberanía popular (principio democrático) sujeción al Derecho, representación política, participación, etc. El gobierno democrático es aquel que responde continuamente a las preferencias de sus ciudadanos sin hacer diferencias políticas entre ellos.

Constitución: Instrumento jurídico que se encarga de regular los derechos y deberes de los ciudadanos y establece mecanismos de protección de estos derechos así como de organizar y estructurar el poder político y señalar los límites al ejercicio del mismo.

Derechos: Facultades que tienen las personas y que el Estado se compromete a cumplir y respetarlas.

Estado Social de Derecho: Tipo de Estado en el cual el poder público se rige por el Derecho y se compromete en la promoción del bienestar de la sociedad sobre todo de los sectores menos favorecidos.

Descentralización: Forma de organización administrativa que transfiere funciones, recursos, autoridad o poder del nivel central a otros niveles.

Educación para la ciudadanía democrática: Tiene como objetivo la promoción de una cultura democrática, respetuosa de los derechos humanos. Una cultura que permita a las personas desarrollar el proyecto colectivo de crear comunidades. La educación para la ciudadanía democrática 
es un proceso de aprendizaje permanente, que inicia en las escuelas y se extiende más allá del ámbito escolar.

Igualdad: Todas las personas tienen los mismos derechos independientemente de sus condiciones (edad, género, orientación sexual, religión o convicciones, origen racial, etc.).

Diversidad: Significa, más allá de la idea de tolerancia, un respeto y apreciación verdaderos de la diferencia. Es un rasgo inherente a la idea de pluralismo y multiculturalismo.  

Derechos Humanos: Las condiciones de toda persona, sin distinción de edad, sexo, raza, nacionalidad, clase social o forma de pensar. Estas condiciones son necesarias para que la persona se desarrolle plenamente en todos los campos de su vida, sin interferencias de las autoridades de gobierno, ni de otros ciudadanos, y nos permiten vivir en igualdad, libertad y dignidad con otras personas.

Participación ciudadana: Es el derecho que tiene todo ciudadano/a de forma individual o colectiva que le permite involucrarse en la toma de decisiones, gestión y diseño de las políticas públicas en los diferentes niveles de la administración territorial y en las distintas instituciones públicas, con el propósito de fortalecer la libertad y la democracia participativa y representativa establecida en la Constitución Política de la República.

Liderazgo participativo: También llamado Nuevo liderazgo, se caracteriza por ser aquel, en el que el líder se ocupa de que todos tengan la información, opinen, decidan y controlen. 

Una vez que sabes lo que estos conceptos significan y entendes la relación con la participación ciudadana es necesario que veamos las razones por qué es importante participar en los asuntos públicos que afectan la vida de tu comunidad.

1.2 La importancia de participar

Cuando vos participas estás construyendo una ciudadanía activa, tu participación manifiesta tu voluntad de formar parte integrada de tu comunidad. La participación es fácil, económica, y puede generar resultados positivos. 

· Para participar no necesitas de un abogado o de un gestor, vos lo podés hacer sólo. 
· Vos podés hacer valer tus derechos sin que ello signifique que tengas que realizar un juicio o un procedimiento largo y cansado. 
· La participación te permite conocer los mecanismos de protección de tus derechos y podés resolver muchos problemas sociales. 
· A través de la participación ciudadana se relegitima la acción de gobierno, se dinamizan las relaciones entre sociedad civil y el Estado, y entre ciudadanía y administración pública. 
· Mediante la participación se abren espacios de injerencia en los asuntos prioritarios que preocupan a la ciudadanía y a las comunidades. 
· La participación ciudadana fortalece la democracia. Crea valores cívicos, y construye lo público. Vos debés y podés participar en la toma de decisiones tanto en la determinación, elaboración y seguimiento de las políticas públicas así como en la evaluación y control de las mismas. Esto último se conoce como rendición de cuentas y vos lo podés exigir a través de la auditoría social. 
Podemos decir que una participación ciudadana eficaz requiere, en primer lugar, el reconocimiento y garantía del Estado de este derecho. En segundo lugar, la promoción y desarrollo del mismo por parte del Estado y la sociedad civil. Fomentar los canales de participación y los espacios que proporcionan los sistemas democráticos. En tercer lugar, el ejercicio efectivo del derecho por parte de los ciudadanos y su concreción en las políticas públicas y sociales de su comunidad. Es decir, que vos veas que tu participación tiene efectos positivos, que se puede ver plasmada en las obras, servicios y actividades que desarrollan los gobiernos a nivel municipal, departamental, regional o Nacional. 

Por último para que esta participación tenga importancia debe estar recogida en las normas jurídicas, el Estado debe promoverla y respetarla, la sociedad civil debe fomentarla y velar por su cumplimiento, y los ciudadanos deben conocerla y saber cómo y en qué utilizarla. En otras palabras, vos debés conocer las leyes que te permiten exigir y defender tu derecho de participar en los asuntos públicos que afecten la vida de tu comunidad a nivel municipal, departamental, regional y Nacional. 

Veamos a continuación todo ese marco jurídico que regula la participación ciudadana en Nicaragua.

2. Las regulaciones jurídicas sobre la participación

Vos ya sabés por qué debes participar y de qué forma tu participación permite construir las relaciones con el Estado y el resto de la sociedad. Sabés que participar es un derecho y una responsabilidad. Sabés que este derecho es inherente a vos, forma parte tuya por tu condición de ser humano, por tu dignidad humana. No es un regalo de una organización civil, ni de un Gobierno determinado, ni mucho menos aún, de un partido político. Vos como persona tenés derechos y responsabilidades. Derechos individuales y colectivos. El Estado debe reconocer, fomentar y proteger esos derechos.

¿Cuáles son esas regulaciones jurídicas que le dan forma a tú derecho de participar, y cómo y en dónde podés ejercerlo? 
.

2.1 Constitución Política de la República de Nicaragua vigente

Tu derecho de participación aparece:

· Art. 2. Tipos y formas de Participación ciudadana (representativa y directa) y mecanismos o instrumentos e instancias de participación (sufragio, plebiscito, referéndum y los que contemple la Constitución y las leyes). El pueblo participando democráticamente en la construcción y consolidación del sistema económico, político y social de la nación.

· Art. 4 El Estado como asegurador del bien común, promotor del desarrollo humano, y protector de las formas de explotación, discriminación y exclusión. 

· Art. 5. Principios de la nación nicaragüense: la libertad, la justicia, el pluralismo político…

· Art. 7 Sistema democrático de gobierno (República democrática, participativa y representativa).

· Art. 46 Reconocimiento de ciertos instrumentos internacionales en materia de Derechos Humanos.

· Art. 47 Derecho de Ciudadanía.

· Art. 49 Derecho de Asociación.

· Art. 50 Derecho de participación. Reserva de Ley para su ejercicio.

· Art. 51 Sufragio activo y pasivo. Optar a cargos públicos, cargos de jurado.

· Art. 52 Derecho de petición en general.

· Art. 55 Derecho de constitución y afiliación de partidos políticos.
· Art. 59 Derecho de participación popular en la salud.

· Art. 65 Participación del pueblo en el deporte y la educación física.

· Art. 68 Derecho de acceso a los medios de comunicación social.

· Art. 81 Derecho de los trabajadores de participar en la gestión de las empresa por medio de sus organizaciones y de conformidad con la ley.

· Art. 101 Participación de los trabajadores y demás sectores productivos en la elaboración, ejecución y control de los planes económicos.

· Art. 109 Asociación de los campesinos en cooperativas.

· Art. 110 Participación de pequeños y medianos productores agropecuarios en los planes de desarrollo económico y social del país de forma individual o asociativas.

· Art. 111 Derecho de participación de los campesinos y sectores productivos a través de sus organizaciones en las definición de políticas de transformación agraria.   

· Art. 117 La educación como proceso democrático, creativo y participativo.

· Art. 118 Participación de la familia, la comunidad y el pueblo en la educación

· Art. 125 Participación de los profesores, estudiantes y trabajadores administrativos en la gestión universitaria.

· Art. 131 Participación en la Administración Pública mediante el servicio civil y la carrera administrativa. 

· Art. 132, 146, 147, 178 Derecho de sufragio para cargos de elección popular.

· Art. 138 incs. 7, 8, 9 participación en los procesos de elección parlamentaria de ciertos cargos públicos “consultas” a “asociaciones pertinentes”. 

· Art. 140 inc. 5 Iniciativa legislativa ciudadana. 

· Art. 150 inc. 13 Participación en el Consejo Nacional de Planificación Económica Social CONPES. 

· Art. 166 Participación popular en la organización y funcionamiento de la administración de justicia. 

· Art. 187 Participación en el Recurso por Inconstitucionalidad mediante legitimación activa del ciudadano.  

2.2 Leyes

· Ley de Participación ciudadana. Ley No. 475 La Gaceta Diario Oficial No. 241 de 19 de Diciembre de 2003
Mecanismos de participación (art. 2)

1. La iniciativa ciudadana en general para el caso de las normas de ámbito nacional, regional autónomo y local. 

2. La consulta ciudadana de normas en la fase del dictamen, en el ámbito nacional, regional autónomo, departamental y local. 

3. Las instancias consultivas para la formulación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas en el ámbito nacional, regional autónomo, departamental y local. 

4. Las asociaciones de pobladores y las organizaciones gremiales, sectoriales, sociales, organizaciones de mujeres y jóvenes en el ámbito local. 

5. La consulta ciudadana en el ámbito local.

Espacios de participación. 

Perfeccionamiento de los instrumentos de participación ciudadana” (art. 3):

1. Los Cabildos Abiertos Municipales. 

2. Los Comités de Desarrollo Municipal y Departamental.  

3. Petición y denuncia ciudadana.

Ámbitos del ejercicio de participación (art. 5):

1. Nivel nacional. 

2. Nivel regional.

3. Nivel departamental

4. Nivel municipal.

VOS PODÉS PARTICIPAR EN:

1. La formación de la Ley

2. La formación de normas regionales y autónomas

3. La formación de normas locales

4. La elaboración de políticas públicas a nivel nacional (CONPES, Consejo Nacional Sectorial), regional (Consejo Regional de Planificación Económica y Social), departamental (Consejo de Desarrollo Departamental) y local (Comité de Desarrollo Departamental).

5. Asociación de Pobladores

6. Organizaciones Sectoriales

7. Consulta ciudadana
8. Cabildos municipales

9. Elaboración del Plan de Desarrollo y Plan de Inversión

10. Formulación de peticiones y denuncias

· Ley de Acceso a la Información Pública. Ley No. 621. La Gaceta Diario Oficial No. 118 de 22 de Junio de 2007
Sin información no hay participación. La Ley te permite poder solicitar toda la información pública en manos del Estado, de instituciones mixtas y privadas. Vos debés reunir unos requisitos que te señala la Ley y solicitar la información. Si no te la dan podés hacer uso de recursos que te proporciona la Ley. La información es un requisito fundamental para poder participar de forma responsable.
· Ley de Igualdad de Derechos y Oportunidades. Ley No. 648. La Gaceta Diario Oficial No. 51 de 12 de Marzo de 2008
Promueve la igualdad y equidad en el goce de los derechos humanos, civiles, políticos, económicos, sociales y culturales entre mujeres y hombres.

· Ley Electoral. Ley No. 331. La Gaceta No. 16 de 24 de Enero de 2000
A través de la Ley vos podés participar en:

1. Votar (Elegir y ser electo)

2. Usar el Plebiscito y el Referéndum 

3. Participar en Partidos Políticos

4. Verificar el Padrón Electoral

5. Ser fiscal electoral
· Ley de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos. Ley No. 212. La Gaceta No. 7 de 10 de Enero de 1996 y sus reformas, Ley No. 471, Ley de reforma a la Ley No. 112, Ley de la Procuraduría para la Defensa de los derechos Humanos. La Gaceta Diario Oficial No. 191 de 9 de Octubre de 2003.

Esta institución sirve para la promoción, defensa y tutela de los derechos humanos en Nicaragua. Es la institución a la cual vos podés acudir cuando tus derechos no los podés exigir y cumplir. También en esta institución se encuentra el Procurador Especial de Participación Ciudadana. Cuando no podás hacer uso de tu derecho de participar en las instancias y los mecanismos que ya te hemos mencionados vos debés acudir a la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos y denunciar esta situación. Los funcionarios tienen la obligación de resolver tus denuncias y hacer valer tu derecho. Si no te dejan participar en un Comité de Desarrollo Municipal andá a la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos y denuciá esta situación. Si muchos lo hacemos tendremos mayores y mejores posibilidades de participar.
· Ley de Defensa de los Consumidores. Ley No. 182. La Gaceta Diario Oficial No. 213 de 14 de Noviembre de 1994
Podés participar a través de las organizaciones de consumidores.

· Ley del Servicio Civil y de la Carrera Administrativa. Ley No. 476. La Gaceta Diario Oficial No. 235 de 11 de Diciembre de 2003

Esta Ley te permite formar parte de las instituciones del estado. Vos podés ser servidor público.

· Ley General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. Ley No. 217. La Gaceta Diario Oficial No. 105 de 6 de Junio de 1996 y reformas, Ley No. 647 Ley de Reformas y adiciones a la Ley No. 217, Ley General del Medio Ambiente y Recursos Naturales. La Gaceta Diario Oficial No
Vos podés participar en la conservación, protección, mejoramiento y restauración del medio ambiente y los recursos naturales. La participación puede darse:

1. Acciones administrativas, civiles o penales de los que infrinjan la Ley

2. Comisión Nacional del Ambiente

3. Procesos para otorgar permisos e impactos ambientales
· Ley General de Aguas Nacionales. Ley No. 620. La Gaceta Diario Oficial No. 169 de 4 de Septiembre de 2007
Vos podés participar en:

1. La formulación e implementación de la Política Nacional Hídrica

2. Organizaciones de usuarios del agua

3. Consejo Nacional de los Recursos Hídricos

4. Comités de Cuenca
Ley General de Salud. Ley No. 423. La Gaceta Diario Oficial No. 91 de 17 de Mayo de 2002

Vos podés participar en:

1. Consejo Nacional de Salud

2. Consejo Departamental de Salud

3. Consejo Municipal de Salud
· Ley General de Educación. Ley No. 582. La Gaceta Diario Oficial No. 150 de 3 de Agosto de 2006; y sus reformas, Ley No. 597, Ley de reforma a la Ley 582, Ley General de Educación. La Gaceta Diario Oficial No. 174 de 6 de Septiembre de 2006
Vos podés participar en:

1. Planificación, gestión y evaluación del proceso educativo

2. Consejo Nacional de Educación

3. Asamblea del Consejo Nacional de Educación

4. Ley de Participación Educativa
· Ley Orgánica del Poder Judicial. Ley No. 260. La Gaceta Diario Oficial No. 137 de 23 de Julio de 1998, y sus reformas, Ley No. 404, Ley de reforma a la Ley No. 260, Ley Orgánica del Poder Judicial. La Gaceta Diario Oficial No. 197 de 17 de Octubre de 2001
Vos podés participar en:

1. Como jurado

2. En la elección de funcionarios del Poder Judicial a través de la “objeción ciudadana”

3. Como funcionario del Poder Judicial

4. En el proceso de elección de Magistrados de la Corte Suprema de Justicia

5. Como facilitador judicial
· Ley de Carrera Judicial. Ley No. 501. La Gaceta Diario Oficial No. 9, 10, 11 de 13, 14, y 17 de Enero de 2005
Vos podés participar en:

1. En la elección de funcionarios del Poder Judicial a través de la “objeción ciudadana”. 

2. Como funcionario del Poder Judicial
· Ley Orgánica del Ministerio Público. Ley No. 346. La Gaceta Diario Oficial No. 196 de 17 de Octubre de 2000
Vos podés participar en:

1. Procedimiento de elección del Fiscal General y Fiscal General Adjunto
· Ley de Carrera del Ministerio Público. Ley No. 586. La Gaceta Diario Oficial No. 192 de 4 de Octubre de 2006
Vos podés participar en:

1. La elección de los funcionarios de la Carrera del Ministerio Público a través de la “objeción ciudadana”.
· Ley No. 28 "Estatuto de Autonomía de las Regiones de la Costa Atlántica de Nicaragua” La Gaceta Diario Oficial No. 238 de 30 de Octubre de 1987
Vos podés participar en:

1. Las elecciones regionales

2. En la conformación del Sistema de Salud

3. En la organización de justicia
· Ley del Régimen de Propiedad Comunal de los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas de las Regiones Autónomas de la Costa Atlántica de Nicaragua y de los ríos Bocay, Coco, Indio y Maíz. Ley No. 445. La Gaceta Diario No. 16 de 23 de Enero de 2003
Vos podés participar en:

1. En el proceso de regulación del régimen de propiedad comunal

2. Asamblea Comunal 
3. Asamblea Territorial 
4. Autoridad Comunal Tradicional 
5. Autoridad Territorial 
6. Comunidad Étnica 
7. Comunidad Indígena 
8. Consultas 
9. Comisión Nacional de Demarcación y Titulación (CONADETI) 
10. Comisiones Intersectoriales de Demarcación y Titulación
· Reformas e incorporaciones a la Ley No. 40, Ley de Municipios. Leyes No. 40 y 261. La Gaceta Diario Oficial No. 162 de 26 de Agosto de 1997

En el ámbito municipal que regula esta Ley vos podés participar en:

1. Elección de autoridades (elegir y ser electo)

2. Delegaciones Territoriales 

3. Delegados y Auxiliares del Alcalde

4. Cabildos

5. Asociaciones de pobladores

6. Organizaciones sectoriales, culturales, gremiales, deportivas y profesionales

7. Iniciativa de Ordenanza y Resolución

8. A través de peticiones, denuncias, sugerencias
· Ley de Régimen Presupuestario Municipal. Ley No. 376. La Gaceta No. 67 de 4 de Abril de 2001

Vos podés participar en todo el proceso del Presupuesto Municipal. Este proceso del Presupuesto debe ser participativo
. Se puede y debe participar en la elaboración, aprobación, modificación, ejecución, seguimiento, cierre y evaluación.

Se puede participar a través de:

1. Cabildo

2. Consulta

3. Comité de Desarrollo Municipal
· Ley de Transferencias Presupuestarias a los Municipios de Nicaragua. Ley No. 466. La Gaceta Diario Oficial No. 157 de 20 de Agosto de 2003

La participación en esta Ley viene posibilitada por el Principio de Publicidad que rige la Ley. Es necesario que la transferencia sea pública, que vos podás conocer cuánto dinero el gobierno central le ha transferido a tu gobierno municipal. 

· Ley de Contrataciones Municipales. Ley No. 622. La Gaceta Diario Oficial No. 119 de 25 de Junio de 2007
La participación es esta Ley se manifiesta en los principios de publicidad y transparencia. Esto quiere decir que vos debés de conocer las necesidades de tu municipio en relación a los bienes, obras y servicios que necesita la Alcaldía. Eso te permitirá poder ir controlando el Presupuesto y saber cómo se están administrando los recursos de tu municipio.

· Ley orgánica del Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal. Ley No. 347. La Gaceta Diario Oficial No. 121 de 27 de Junio de 2000
El Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal INIFOM debe promocionar la participación en el ámbito local.

· Ley de Carrera Administrativa Municipal. Ley No. 502. La Gaceta Diario Oficial No. 244 de 16 de Diciembre de 2004
A través de esta Ley vos podés participar en la Administración Local como miembro o funcionario de la Alcaldía. Vos podés ser servidor público de tu Alcaldía.
2.3 Decretos y Reglamentos

En este apartado te señalamos cuáles son los Decretos y Reglamentos que regulan la participación ciudadana. Muchos de ellos son desarrollos y repeticiones de lo que ya la Ley ha dicho. Por esas razones sólo te mencionamos cuál es la referencia de estas normas.

· Decreto No. 8-2004. Reglamento a la Ley No. 474, Ley de Participación Ciudadana. La Gaceta Diario Oficial No. 32 de 16 de Febrero de 2004 y sus reformas, Decreto No. 46-2004. La Gaceta Diario Oficial No. 117 de 16 de Junio de 2004.

· Decreto No. 81-2007. Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública. La Gaceta Diario Oficial No. 6 de 9 de Enero de 2008. 

· Decreto A.N. 2187. Reglamento a la Ley No. 182, Ley de Defensa de los Consumidores. La Gaceta Diario Oficial No. 169 de 3 de Septiembre de 1999.

· Decreto No. 87-2004. Reglamento a la Ley del Servicio Civil y de la Carrera Administrativa, Ley No. 476. La Gaceta Diario Oficial No. 153 de 6 de Agosto de 2004. 

· Decreto No. 114-2007 “Creación de los Consejos y Gabinetes del Poder Ciudadano”. La Gaceta Diario Oficial No. 236 de 7 de Diciembre de 2007.
· Decreto No. 106-2007, Reglamento de la Ley No. 620, Ley General de Aguas Nacionales. La Gaceta No. 214 de 7 de Noviembre de 2007.
· Decreto No. 001-2003. Reglamento de la Ley General de Salud. La Gaceta Diario Oficial No. 7 y 8 de 10 y 13 de Enero de 2003; y sus reformas, Decreto No. 22-2003, Reformas No. 001-2003. La Gaceta No. 41 de 27 de Febrero de 2003.

· Decreto No. 63-99. Reglamento de la Ley No. 260, Ley Orgánica del Poder Judicial. La Gaceta Diario Oficial. No. 104 de 2 de Junio de 1999.

· Decreto No. 133-2000, Reglamento a la Ley Orgánica del Ministerio Público. La Gaceta Diario Oficial No. 14 de 19 de Enero de 2001; y sus reformas, Decreto No. 62-2001, Reforma al “Reglamento de la Ley Orgánica del Ministerio Público”. La Gaceta Diario Oficial No. 133 de 13 de Julio de 2001. 

· Reglamento a Ley No. 28 "Estatuto de Autonomía de las Regiones de la Costa Atlántica de Nicaragua”. La Gaceta Diario Oficial No. 186 de 2 de Octubre de 2003.
· Decreto No. 52-97. Reglamento a la Ley de Municipios. La Gaceta Diario Oficial No. 171 de 8 de Septiembre de 1997. 

· Decreto No. 109-2007. Reglamento de la Ley de Contrataciones Municipales. La Gaceta Diario Oficial No. 7 de 10 de Enero de 2008.

· Decreto No. 75-2000. Reglamento de la Ley Orgánica del Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal, Ley No. 347.

· Decreto No. 51-2005. Reglamento de la Ley de Carrera Administrativa Municipal. La Gaceta Diario Oficial No. 156 de 12 de Agosto de 2005.

3. Recomendaciones para lograr una mejor participación

El ejercicio efectivo de la participación ciudadana en Nicaragua requiere del cumplimiento de lo que consideramos tres premisas básicas:

1. La existencia de un marco normativo que regule y posibilite el ejercicio de la participación así como los mecanismos de control para demandarla en caso que se quiera negar o restringir. 

2. El conocimiento de la ciudadanía de este marco normativo que le permita apropiarse del mismo. 

3. La utilización de los mecanismos, instrumentos y espacios de participación que posibilita el marco normativo y la demanda o exigencia de éstos cuando se presenten situaciones que pretendan negarla o restringirla. 

Dicho en otras palabras, debe existir un marco normativo que regule la participación, pero esto no es todo, los ciudadanos deben conocer y apropiarse de estas regulaciones, y saber cómo utilizarlas. La participación ciudadana es un proceso complejo que se construye cotidianamente, todos los días, paso a paso, y que sólo ejercitándolo se aprende a participar. No hay fórmulas ni recetas específicas de cómo logarlo pero sí existe certeza que entre más se practique se aumentan las posibilidades de que los órganos de toma de decisiones en la construcción de políticas públicas y sociales puedan incorporar los planteamientos de los ciudadanos. Las necesidades de los miembros de una comunidad que beneficie a todos.
Para que vos sepás más sobre la participación ciudadana, sobre tus derechos como ciudadano, como miembro de tu comunidad, para que podás construir esa ciudadanía activa que tanto se necesita, te puede ayudar mucho los talleres, capacitaciones, charlas y aquellos espacios y escenarios donde se hable y se fomente la participación. Por último, tenés que recordar lo que ya planteamos: participar es un derecho y una responsabilidad que existe porque vos sos ser humano y vivís en una comunidad. Es un derecho inherente a tu condición humana que te permite logar el desarrollo en todos los ámbitos de la vida como persona y como ciudadano miembro de una comunidad. La participación no es un regalo de una organización civil, ni de un Gobierno determinado, ni mucho menos aún, de un partido político. Vos como persona tenés derechos y responsabilidades. La decisión es tuya. Vos decidís si te quedás como un espectador o te volvés un ciudadano activo.

Recordá que existen mecanismos para demandar que se respete tu derecho de participar en las instancias y ámbitos que te da la Constitución y las leyes. Acudí a la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos a demandar que se respeten tus derechos de participación. Exigí a tu Alcalde que respete los instrumentos que te dan la Constitución y las leyes. Exigí la participación en las instancias departamentales, regionales y las nacionales. Si después de exigir tu participación y no logras obtener resultados positivos, vos decidís qué otros mecanismos podés utilizar para demandar tus derechos.







� GARCÍA PALACIOS, Omar A. Fundamentos Teóricos y Regulación Jurídica de la Participación Ciudadana en Nicaragua. INGES. Managua, 2008.


� Sobre el tema consultar el documento que sirve de base para desarrollar el presente documento: GARCÍA PALACIOS, Omar A. Fundamentos Teóricos y Regulación Jurídica de la Participación Ciudadana… Op. Cit. 


� Sobre el tema, consultar entre otros: HERNÁNDEZ, María Elena; ULLOA, Chantal Alexandra; y GARCÍA, Omar Alberto. Guía de Presupuesto Municipal Participativo con Enfoque de Género para el Municipio de San Francisco Libre. INGES. Managua, 2007; y GARCÍA PALACIOS, Omar A. Fundamentos Teóricos y Regulación Jurídica de la Participación Ciudadana… Op. Cit.
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